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DIARIO OFICIAL
DEL

'MINISTERIO DE LA GUERRA

del regi

dd ídem

CabOI

Paisanos

Sarge"tos

Sargentos

RELACION QUE SE CITA

Anotados en la cuarta wtegorÍa

Rrcardo Alegre Garda,
miento Infantería núm. 18.

Andrés Santander Belio,
{dem' núm. 19.

José Arap;iíes Gafíán, del batallón
Montaña núm. 6.

Enrique ,\I:1,(íll Ll)peZ, del regi
miento Infantería nÍlm. 4.

Emilio Carrero Pueyo, del ídem
ídem núm. 35.

D. Fortunato Suárez Irig'oyen, re.
side en Sanlan(\er. cuartel de Carabi.
neros (B~chillcr).

Vn<quc S.lIfos H~r,era, 501<lado
dc la Jll ¡l1Iera COlllanúJncia de Sani
dad ~l :¡itar,

·igll;:cio Tokdo Sá:1Chc~. residc en
Za:llDra, tu:,-!!'! dc Carabineros.

Alfredo C'lslllo Torres, reside en
Cala layud (/:arl,goza).

Fra,lIcisco (; ;·cía, Díaz reside en
Villarvervós (Ürense).

Anotados en la quintacategoria

P. D.,
VUGA1lA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado :por el carabinero d~ la Coman
dancia de Figueras- Jos-é Garda de
la Hoya,

/Este ,Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia por
asuntos .propios para Perpignan (Fran
cia), con arreglo a '10 dispuesto en la
circular de S de junio de 1905 (C !L;.
n.úm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de
junio de J933.

Seil.ores Inspector general de Carahi
neros y jefe de la Comandancia de
'Carabineros de Figueras.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tao .por el carabinero joven Vicente
Barbas Julián,

Este Ministerio ha acordado con
cederle autorización ,para 'Pasar las va
caciones de fin de curso en Saint
Gaudens (Francia).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Miadrid, 6 de
junio de 1933.

P. D"
VERGAR~

Señores Inspector general de Cara
bineros y coronel director de tos
Colegios de Carabineros.

Circular. Excmo. Sr.: Vistas tal ins-
tancias promovidas por los aspirantes a L'uis Devesa Martínez, del regimíen-
ingreso en el Il15tituto de Carabin<!tOl to Infantería núm. 4.
durante el IffiU de marzo {¡¡timo, com- Vicente Orlolá Ltoved, del ídem
prendidos en 'la siguiente relación, ídem núm. 4.
que comienza con Ricardo Al~e Gar- Antonio González Jiménez, d.el ídem
cia y termina con Ana Piftero Rodrf- ¡dero núm. 7.
gUez, ' Antonio Arenal Martín, del ídem

'Este Ministerio ha acordado adop- idem núm. 35.
tar las resoluciones que a cada uno Antonio Rivas Alcaraz, del ídem
se le consigna en los epígrafes corres- ídem núm. 17.
,pondientes, debiendo hacérle'laa sa· Antonio Ochoa de Alda L1ad6, del
ber a 101 interesadOl 1&1 autoridades iclem Id, núm. ~S,

respectivas. . ISebastián G6mez Gil, del ídem Idem
L.d .ComUtIlCO a V. E. para su co- núm. 17"

?O~lmlento y efectos. Madrid, 6 de José Hernán,\cz Parrdrs, cid ídem
JunIo de 193,). Artillerla de Costa núm. 3. ;

•• Do, Roberto Esteban Moradilla, det ba-
VOOAJIA ta1l6n Montal'la núm. 4.

Francisco Hidalgo Téllez del regi
miento Infantería núm. 17.'Seftor...

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
IExcmo. Sr.: Vista la documentada

instancia .promovida por el ex tenien
te coronel de Carabineros, residente
en Cartagena, barrio del Peral, calle
de la Vía., D. Tomás Pére:r: Navarro,
en solicitud de que con arr~lo a los
preceptos de la ley de 16 de abril de
193'2 (D. O. núm. 91), sea 'l'evisado
el fallo del Tribuna4 de Honor cons
tituido en la plaza de Málaga en 17
de enero de 1903, por el que resultó
sflParado del servicio; conS'iderando
que el Tribunal de Honor llIPreci6 en
conciencia ros hechos atribul:dos al re
sidenciado, calificándolos debidamente
en reolaciÓ11 al orden moral, y de4u
tiéndose asimismo de la información
practicada que la constitución del Tri
bunal y su fallo. recurrido por el en
carta'l'lo, se dictaron con arreglo a las
normas y disposiciones preveniilas en
el Código de Justicia Militar vigente
en aquella época,

Este Ministerio, de acuerdo con 10
informado por el Tribunal Su/premo,
se ha servido confirmar el fano de!
clCIpresado Tribunal de Honor.

Lo cOlmunko a Y. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Ma.dri<1,
6 de junio de 1933.

P. P.,
VERGAll.A.

Seilores General de la tercera divi
sión orgánica e InSlpector genera.t
ile Carabineros.

Excmo. Sr.: Accedienido a 10 saJi
citado por el car8Jbinero jooven José
RodrlÍguez Ponce,

'Este Ministerio ha a~ordado conce
derle autorización para pasar 1a& va
caciones de fin de curso en Grenoble
(Frll4'lcia).

'Lo comunico a V. E. para su co
!l0c.imiento y efectos. Madrid, 6 de
JunIo de 1~3.

P. D.,
VERGARA

Sel'íores In~eetor general de Carabi.
neros y Coron~¡ Director de 101
Colegios de Canhin.eros:
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del¡' Victoriano Hierro Sogo, del regimicn
to de Infantería núm. 14.

del 11anuel Checa Sánchcz, dd rcginlien-
to Iniantaia núm. JI..

.ummzo Rodriguc;z ,Scgu·ra, del regio
ml<m~o Infantería numo 3~ Con los\ be.
neficlOs del decreto de 1lO de agosto de
1930 (,D. O. núm, 186).

Justo L6pez Carrilero, del regi.tnicn.
to de Il'lIfimterla nÚlllll. 1. '

Francisco Noguera Rodrigucz, del ba
tallón de Montaiía núm. 3.

Juan Sánch<:z H.ivas, reside en Adra
(Al·n1'.:ría).

Francisco V illar Verdejo marinero
Compaiíia de Mar de C'·uta. ' ,

José :"ilno}¡ez l.ópez, soldado li~encia
do, reSide en Feces de Alhajo (Oren
se).

Paisanos

Soldados

Sexta categorla

Octava categoda

Novena categorfa

Décima categoda

Quinta categoría

Para carabineros de ~ar

Cabos sill el bellc!lci. allterior

Antonio Blanco Calzada, soldado de
las F.uerzas Regulares de Larache nú
mero 4.

.\:Jtonio Oeves:! Fcrrer, del batallón
Z::paiorcs-~I¡nadores núm. 3.

l<.m1:gio Cordero Biázqu:z. de la Bri
gada Ot>rcra Topográ.."'ia del Estad.:>
11ayor.

Emilio Rodríguez Valero, soldado del
Grupo de Alumbrado e Ilumina(:ión.

Joaquin Fernández Garcia, reside en
1Iadrid, cuartel de Carabineros.

Cabos COII los belleficios del decreto de
:10 de agosto de 1930 (D. O. 1l1Í1II. 186)

Emilio García Consue¡ra. de la Co·
man'lancia de Artillería de Ú!uta. (Con
m~ril,;s de C3..J1lpaiía.)

Víctor Pérez ilartolomlé, del regi
mirnto Infantería Carros de combate
número l •

Luis Pérez Mulero, de la se~unda

brif{ada de Infantería ('Nana mayor).
Manuel Alvarez Bautista, del regi

miento Infantería núm. 16.
Teófilo Muñoz Egea, del ídem, íd.

núm. 22.
Amador Ruiz L6pez, del idem íd.

número 2.

Fra·ncisco Delgado Ruiz, del regio
miento Infantería núm. 1.

Juan Blanco DomIÍnguez, del Ídem
ídem núm. 16.

Domingo Moreno Garza, del ídem
ídem número 22.

Florencio Muñoz Herrero, del ídem
ídem n.úmero 21.

Angel Salido Leal, del ídem íd. nú
mero I.

Esteban Montes Hernando, corneta
de la Escuela Superior de Guerra.

Fra.ndsco Pel5.a Ramoa, marinero de
la CornatJdancia de Mari... 4e C.ádiz.

Lorenzo Izquierdo Soriano, SOlda
do del Parque Central de Autom6vi
les.

Rafael Com.lnCarmona, soldado
de I ídem Id. Id.

ILuis Fernandez Gálvez, cabo del re
gimiento Infantería n-úm. l.CobOl

Soldados

Rosendo Mosquera Regueira,
idcm Artillería costa núm. 2.

José Honesto Rodríguez ]ulián,
idcm Infantería núm. 21.

Valentín Mendo Solsona, del bata
llón de Montaña núm. S.

Roque Pueyo Casasús, del regi
miento Injantería núm. 19.

Antonio Velasco Méndez, del ídem
de Artilleria. a caballo.

José Sánchez Amado, del regimien
t0 de I1!iantería núm. 3.

Francisco Froilán Vida). del bata
llón de 110ntaña núm. 4-

Clemente Moreno Ruiz, del regi
mien~o de Infantería núm. 2.

José Berrocal Domínguez, del ídem
ídem núm. 21.

Emilio Pascual Fidalgo, del ídem
ídem núm. 35.

Antonio Peña Ortega del ídem
ídem núm. 2. '

Jesús Moreno Lor~nzo, de la pri
mera Comandancia de Sanidad Mili
tar.

Saturnino Fernández Ah'arez del
regimiento Infantería núm 1;2. ,

Aniceto Rodríguez Sá~chez del
ídem íd. núm. 12. '

•Pedro E6IPada Pérez, del ídem ídem
nUI11. 21.

• Call1i~o Cirujano Castet, del ídem
Idem numo 25.

Esteban Rivas Alearaz, del í(km nú
mero 17.
~osé Yi~~s Miñano, dd rcgimicnto

!atal1tcna numo 13.
.Rafael ~IU'¡IOZ Martín, del ídem íd.

numero 2.

Paisanos 1

_ O. ·Diego M'lIIñoz Martín, reside en
Crana~la, cuartel de Carahineros (maes
tro nacional).

Enrique Vi<L'll M,uñoz, reside en San
~f l.'1;ucl <k Oy;¡ (Pontevedra).

J056. Copa Suquet, reside en Figue
ras .(G~~ona). cuartel l\1: Carabineros.

.D10nls10 Vaknz'\llCla Buforn reside
en ~{osal de la Frontera (Huelva).

.PIO Ro~ríguez Antigüedad, soldado
dd r"gl1Ul~l1to Infantería Carros de
Combate número l.

Pedro Borrego Martín soldado de
Aviación Militar. '

~nt;)I1jo Fcrnández Pérez, cabo del
reg¡'¡l1'Jento de Infantería núm. lJo

Anotado. como corneta.Ft'lician. P...6. 4el Barco, del re. ,
IfÍmiento Iaiantería núm. 16:

Francisc. Garcla AilYea, efel (dem
ldel11 núm. •• .

Gupar Nanallart>in, del batall6n
ZlIPadorea ),{iudorea núm. 8.

Manuel Corralea Jiménez, del real.
miento Illfallterla núm. 2'1.

José G.uález Gouález, 'el (dero
Artiller~ tirera dOl. IS.

Cabús 'o. l.s benefiács del decreto de
~ ti, ay.sl. dI 1930 (O. O. núm. 186)

Gervasi. Santos Naharro, de la se-

r nda briaada de Infantería (Plana
ayor ).
Francisco Villegas Pérez, del regi

_iento laiaatecía núm. 2.
Ana, ~asio Amaro Ambrosio, del

idem lel. nUmo 16.
José Saatiaaa Ccespo, del ídem ídem

aú.m. g.
Esteoaa Blanca Mata, del ídem

Wem n~. 35.
Anse:m. Barbere Veaas, del ídem

"em I:úm. 26.
Francisca Ferrer Rubio, del ídem

Wem ;¡ú•. 3i.
lLg;¡e! 'Te¡a Blaace, del íiem ídem

IIlÍm. 35.
Luis Carruea CeZljer, iel ídem Fe

crocarriles.
Isidoro Soitillo llollroy, del ídem

iniantería 1l1ÍllL 16.
Aris:ónica Ramoc Díez, del ídem

klenl núm. 23.
Luis Fená.41er: IÁpez, 4el ídem

Mem nú•. '.
Félix Eus~i. Garrete Alejo, del

Wem (d.•ú•. 35.
Nicolás Garda Vera, _el '-atallón

Ametrall,ui_&s núm. 3.
Rafae: Oceja Eiaña, del recimiento

"iantería .úa. 26.
Angel laie.ias Bellite, del Parque

Centrai Artillería del Ejéreita núm. 7.
J ose Nan. Garcla, del batall6n

•{:aza<.10res de Aldca núm. 8.
;' '!If::nuel Daietlu Domenech, del re
..miento l.lalltería núm. J4.

JC'.;': Juall Vicente, del ídem ídem_ro.. 35.
~far:in Fer.áa4er: B~rnal, del (dem

ii.em núm. :á.
Alí"llse Pérez Alfaro, de la llaes-

• anza y Parque de In~enieros.

Jesús Vicr.rie A¡uirre, de( reaimien
__ Infantería .úm. 23.

Francis~e Fuentes. Estrella, del
i(]em íd. aúm. 7.

J uliálJ lhasilla Brav., del ídem
a-km nÚlll. 16.

M JlJuc! García Pomares, del regi-
• icnto Iniatlteria núm. 7.

José Troncos. Rubio, del ídem
I<Jc.oIll n Úlll. J3.

Vicente López Pierrez, del ídem
¡.('/I11 nÚIlI. 33.

Antonia lluñoc Quijada, del ídem
ídem mimo 17.

Florencie Paredes Cabanillas, del
_tallón de Anaetralladoras núm. 2.

J oaquí. lbáfiez llolina,' de«' regi.
.¡ento ¡afaRtería núm. 33.

Jo~é Rell.na Luna, del ídem ídem
.úm. 33.

Tomás PaiiUa Campoy, del tdem
fi.em nú•• 7.

Cabu .n. ,1 '",ufici. .nl,ritr
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Por faila de reintegro de tre.f pesetas Por no cOlltar COI. cllatro aJios ae S"I"-

,';; " ccr:ij¡.:"do ¡i, titlllo de badliller vicio el> jilas

AZAÑA

ESTUDIOS H!STOIUCOS

Ministerlo de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

BAJ'AíS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
s~ por ~l coronoel del regimiento d~
Al'bllerla ligera núm. 1, en 2Ó del pró.
Xlmo pasado mes y que eleva el tenien
te, con d.estíno en dicho regimiento, don
Franciaco":Luis Borrero Roldán, intcre
iUdo " l. con<:eda ..torizaciÓD para

Circular. EXiOIllo. &.: Según par
tíci,pa a, este Ministerio el Coman
dante Militar de Granada, fllllleci6 el]¡
dkha ,plaza el dla 7 'del corriente
mes el General de brigada, en situa
ción. de segunda reserva, D. Anto
nio G¡¡,rrído Va1<Hvia.

Lo comunico a ·V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de
junio de 1933.

María Gil Subirat, reside en Ta
'rragona, Caliellas, número 9.

Eulalia Serradilla Dadillo, reside en
La Línea (CiIl(Lz), Pi y ~¡¡lrgall, núm'é
ro 17.

Ana Piñero Rodríguez. reside en Rr
sal de la Frontera (Huelva).
f; ~'::'~_._'_"__.

'(De la Gaceta núm. 160)

Desestimadas por ser huérfana J' '<'iud:1
ele ilulividuos faUecic!.)s fllcra de actos

dc sert'icio del II/stituto

Desutimada peor s,'r hiJa d~ carabillcl'O
en situacióI. de retirado

Por '10 rCUI.ir las cOlldió.Jltcs q;;,' J,'

e.rigm ell la regla scgHl/da di: la .'¡[¡m
te cirClllar de iI.grcsos

,Enrique Ramírez Agüit, reside en
Huelva, Rascón, nÚ¡llCrO 33.

Juan Guerrero ~lutioz, reside en )'lá
la.ga, Gómez Salaza~. número 9.

• .e. •

Por no estar eJl "posesiólI á~l Ilombra
miento d,' s:gll1:do mecj,;ico ¡W¡'a/

Jesé Pércz ).lora, ma~i~ro de la d:J
tación del cru:ero .. Re;>ública".

Francisco Ortiz DGmínguez, cabo del
re¡,;imiento de Infanteria número .!2.

Estaais:av Gón~z 'fúrnl~, \2á.uo ¿~ la:;
ú:..:rzJ.; :\'':r(as de Airica.

Franc:;..:o .\1\ aí(:z Samacrcu. mar:
n(;¡-o l!L{::..::~aj(,. res:de en Den:a lA.li
cante), T riniJad, núnK:1'O q.

Antonio Pcraita Kajarro. mar:nero
del buque p;anero .. Gira:da".

Constantino Fernández Gonzákz, ll13,

rinero del transporte de guerra .. C;;n
tramaestre Casado".

Por solicitar fltera de, condltCto regla
111ltntario

Manuel Pena Carb3Jllar, reside en
Puerto Real! (Cádiz).

José González Rodríguez, reside en
Sabucedo, Ayuntaluiento de Porquera
(Orense).

) uan Rodríguez Pcñalosa, reside en
Madrid. Camino dr Valderribas, núme
ro 31 (Puente de Vallecas).

Cdestino Lorenzo Villegas, reside en
Alac' del Rey (Palencia).

Santos Be l'nlIÚdeZ Fernández, reside
en Alcafiices (,za'lTl()ra).

José Ailonso Fernández, reside en Seftor...
Ca1"baHido (Burgos).

Felipe N-ebra Royo, marinero del por
taaviones "Dédalo".

'M'iguel Duarte Sánobez, reside en Al
pandeire (Mála.ga).

'Francisco Sánchez Herrero, reside en
La Redonda {Salamanca).

Manuel Espada Andradas, reside en
Miarlbella (Málaga).

,Ag,ustin iMartlnez Pdia, ~side en San
Fernanido (Cádiz), ]orfle Juan,' núme
ro +

Por falta de reilltcgro de 1,215 pesetas
en el artificado de soltería y ell el de
cOllselltimiCllto )' 2,75 pesetas ell ti ca-

tijicaáo de declaración de soldado

Manuel Rodríguez Pérez, r~¡de en
La Lín<:a CCádiz), calle de Tomás Ro
cero, número 17.

Por falta dt rcilltcgro de I,SO puetas
ni el urtificado ch' IlGcimit'Ilto y 2,75

pesetas er. el de cOllducla

Francisco Torres Brugal, sargx:nto del
Sl'¡¡-unJo rl'gimiento de Artillería pesa
da.

Por falta d~ rcilltcgro de 1,25 pesetas
01 la illstallda y 'I,SO pesetas el. el ur
!ifieaáo dt' COllselltimiellto y utilidad,

Antoni,) .'1.1011;0 Ló¡>o.:z, reside en Avi
les (Asturias).

Twdoro González )'ligu,I, reside en
Fa,los de la Frontera (Hutiva).

Par 110 aeoll/pailar copia de libreta de
s.'n'icios, certificado de ",tilidad 3' falta
de n'illtegro de tres pesetas en el de se
gll/ulo mecállico Ilaval y I,SO pesetas ell

el de cOlulucta

Por falta de re;'ltegro de 1,50 pesetas ell
el .:,-rtiji.:a..iJ¿e .:asamiellto y el> los

de cOllducta de él y de su esposa

José Blanco Guillén, marinero de la
Junta facultativa de Artillería de la
Armada.

Angel Antonio Conill, reside en Cas
tcllón, cuartel de Carabineros.
~~:~:l;~;¡~~'¿:~~~~~

!)or 11() acompaiiar catificado de es/a
do ci.:jl y la jalla de rcillt.gro de 0,60

pes.'tas L'II cl de cvllduc/a

<ktava categoría

Luis Alv,rez Pis, tambor del regi- Deaes~das por los conceptos que
miento Zapadores Minadores. se expresan
Por llV IIcompañar certificado de naci
miento I/i cOllsignar la fecha de separa

ción de filas

Ra fa,! \'arrillo ~e la Torre, soldado
dcl f:>..1tallún de Ingenieros de Tetuán.

l!nr 'In aromprrÑar instancia debidamente
Illfnrl11ada. hoja de circunstancias y eer-

lifiwrl¡, d~ condltCta de su esposa

Franóco Garda Durán, ca,bo 1icen
dacIo dcl re,;imiento Artilleria de Costa
nÚmero 4.

Por 110 I/rompO/iar certificado de utili
dad y sa/tcrla, no consi,qnar.fe el nombre
:11 ti cerlificado de taUa y falta dI! rl!
l/lleorc) de tres prsetas en el ck con-

ducto
Manuel Gurrea Villarreal, cabo del

regimiel1to In.fantería núm. 14.

Por 110 acompañar certificado de nací
micIlto, Penales , utilidad

José Maria Gutiérrez Caro, marine
ro de la Comandancia de Marina de
Barcelona.

,L:rn,/, Pujante Vicente. cabo del
rcg:ll',,,I1I,, Infant<:ría núm. 33.

Por '/0 dC./IIpa/lOr nombramiento de
SC(III11(/" "'~cállico lIa'<'al y copia de li

¡'r~ta de servicios

.....m1>ro"i. Cervera Baliuls, eabo de
:\rt'lkrl.l de la Comanuancia de Alican
te',

Por l/O ac.mpati<lr certificado de es
tado civil

¡'(JI' 11" :' 'lIsigllarse la taUa y fecha de
ascellso a cabo

Por l/O ac.mpGliar certificado de na
cimiellto

Fe';p' ~fairena Márquez, mari~ro

dd torp\?lcre núm. 18.

Por 110 cOl/sigilarse la fecha en que les
f;;é eOIl,','jida la éOl.till'UOciÓti en filas

COII ,¡rugID al decreto que cita

José Fáez López, del r~imiento Ca
zado~es c:e Ca.baIleríá nlÍnL 9-

José B~~r0C4l1 Estévez, cabo del re
g:mielto bf¡¡ntería núm. 21.
~ ~1igt:ei Rey Ve1asco, cabo del bata
llón Iniantería Ciclista.

DiOlÚio Jimeno Tomás, cabo ~l re
gim:ento Infantería núm. ~I.

José Garda Recio, cabo del regim1en
L, Inia:1terí;¡. núm. 17.

Pendientes de documentos y reinte- Inocencio Velasco ).lata, cabo del re-
g:miento li1iante~ia núm. 2.gros

FranC:5W Sánchez Llaverlas, cabo de
mar J( ia Ccmandaocia de Marina de
Tarra¡ou;:a.

Noverra categoría

Ear:q;x Ferri 1.1artínez, marinero de
:a CGm~.:;'~¡¡acia de Marina de Alicante.
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Tem-ntel

D. Luis Mañi-ufnez Aigus~ino, del
regJrnienoto n.6m. 24, en la provincia
de Madrid' (Sid!rund!a com¡paflla de
ASllllto), y aáecto .1 CeMro de Mo
vilizadón y Reserva n6m. l.

iD. Mariano G..rda Losada. del re
A'imlento n6m·. a, en tta ll>rovil1Cl1ll de
Toledo I(C~a.ft¡f.. de Áisalto Mlme
ro 36), y afecto a~ 'Centro de Mo
villzaclón y R·eset"V1l' nlúrn. l.

D. Elduardo Caron. A'lIcbar, d-e1 re
ogi'mien.to nÚim. ~, C'n la provincia de
-Ciudad Red (cOlm\pa:ft{a de AS8Ilto n(¡
,m,ero 4J), y af.ecto llllCentro de Mo
vili:¡;lIICi6n y R:eserva núlm. z.

AL 5BRlVII01IO DE OTROS MI
NlllSrIlElRlI0lS

consultar datos en 101o A1'dUvos Geoe
ral ~itar y en el de este Ministuio,
por desear realizar estudios histórico.
sobre la actuación de la Artillería en
nuestras contiendas civiles, así CQCD()

de las hojas de servicios de algunos de
los miembros de este Cuerpo; este Mi
nisterio ha tenido a oien acceder a los
deSJeOS del interesado.

Lo comunico a V. E. para su ~
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
junio de 1933.

CircvlQt'. \Excmo. Sr.: Nombrados en
primero del actual para prestar servicio
en 'el Cuerpo de Seguridad en las
provindas que se indican el jefe y.
oficiales de IN'FAN"I'1ERlA cOlIliPren
didos en la siguiente relación, que
~omienza con D. Alberto Moreno
Garcia y termina con D. Eduardo
Murube 'Soriano, este Ministerio ha.
resuelto queden los m!sm0E> en 111 si
tuación de "Al ser-vicio de otros Mi
nisterios", en las condiciones que
determina el artículo noveno del de
creto de Sde enero último (,D. O. nú
mero S), y afectos para fines de do
cumentación a los Cen·tros de Mo
vilización y Reserva que se eJI¡)I"e
san.

Lo cOdIlunico a V. E. para su co
noc~miento y CWIIIl'limiento. Madrid,
9 de junio deJ933.

AZARA

D. Carlos Pascual del Povil, de
la' Sección de Transmisiones de 1&
segunda media brigadél( de la prime
ra de Montaña, en la provincia de
Gádiz (c~añia de Asalto núme
ro 39), y afecto al Centro de Movi
lización y Reserva núm. 3.

D. Saturnino Curiel Can;alSCo, del
regimiento núm. 1, en la provi~ia

de Sevilla (clJlIllPañía de Asalto nú
mero 13), y aiecto al Cénotro de Mo
vi1ización y Reserva nÚlm. 3.

D. Eduardo Mut"1IDe Soriano, del
r~o nÚln. 15, en la provincia
de Zaragoza (comlPañla de Asalto
n.:.n. IS), y afecto al Centro de Mo
vilizadÓ11 y Roeserva númi. 9-

Mallrid, 9 de junio de 1933.-.Aza
la.

Exidmo. Sr.: Nombrado por el ex
celentísimo señor Presidente de la.
R,Qpúbli<:a capitán del Cuerpo de Se
guridad en 1&. provincia de Jaén, se
gún orden de la Direó:ión ~neraa
de Seguridad de J del actual, el ca
pitán de LNlGENIEROlS D. Di-oni
nio González Prieto, con destino en
el bata'llón de Za,padores Minadores
nÚln. J, este Ministerio ha resuelto
q-ue el citmo oñcid quede en la si
tuación de "Al servicio de otros Mi
nisterios", COlll arreglo a lo di~uesto

en el decreto de S de enero último
(D. O. núm. S), y lIIÍecto al Centro
de MovHización y Reserva núm. 4,
para fines de docUlmentación.

Lo comunico a V. E. para· su co
nocimiento y cUtriplimiento. Madrid,
9 de junio de 1933-

Señor Gen.eraJl de la tercera divi
sión orogoánica.

Seiiores General de la. segunda divi
sión o~nica e Interventor cen
trllll de Guerra.

Exorno. Sr.: Nombrado por el ex
celentísíano sefior Presidente de la
Retp~lica capitán del Cue11Po de Se
guridad de la. ,provincia de Ma.drid,
Soe\gÚn. orden'd~ la Dirección ge.neral
d~ Seguridad de J d~1 a.ctual, el ca
pitán de INOENlIERJO/S D. Virgilio
Are1lano Calvo, con destino ~n el
baltaUón de POIlltoneros, este Minis
terio ha resueho q,ue' el citado ofi
cia~ quede en la tiotuación de .. Al
servido de otros Ministerios", COlll

arreglo a, 10 dispuesto en eI1 decreto
de S de en.ero úLtimo (D. O. núme
ro 5), y afecto aI1 Centro de Movi
lización y Reserva nOÚlm. J, para fi
nes de docUlmentaci6n.

Lo comunico a V. E. ,pa'ra su co
nocimiento ~ clllmtPHmiento. Madrid,
9 de juni-o <le J933.

Seflor General de la quillta división
orgánica.

Seflores Generllll d~ la, prime.ra divi
si6n ot'i!l"ánica e Interventor cen
tral de Guerra.

, "

Capitan..

Comandante

RELACJON QUE SE CITA

Sefior_

D. AJberto 'Moreno García, de dis
,pon~le en la soelcta división, en la
provincia de Barcelona (cuarto Gru
¡po de Asalto), y afecto al Centro de
MoviJización y Reservli núm. '/..

D. Luis RoLdán Tortllljada, de la
Caja recluta núm. 29, en la provin
cia de Madrid 'Cprimera compaftia
de Asalto), y a-fecto a.l Centro d·e
Movmzación y R.eserv.a núm. J.

D. Miguel Silvestre M07a, de la
Caja recluta núm. 3/4, en la provIn
cia de Málaga, para la compañía de
Asalto de HueJva núlm. 34, y a.fecto
a,1 Centro de Movilización y_ Re9'er
va n'Úln. 4.

D. Manuel Patifto Porto, del re
~hnlÍento nÚim. 8, en la provincia. de
Zaragoza (compaftia de Asalto nú
mero J'S), y af,ecto aJ Centro de Yo
vi'¡¡za.ción·y Reserva nlim. 9.

'D. José Atauri Mancl101a, del re
gimiento núim. J\4, en la provincia
de Navarra. (comjpaftfa de' .Asalto de
PamjpI101lla núm. 32), JI; afecto d Cen
tro de Movrtización y Reserva nú
mero J2.

• '1' •

SBCCION DB PBRSONAL
ABONOS DE TIElMIPlQ

QRJ1EN UE SAN HER(MIENE
,GllI.IDO

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ExOIllO. Sr.: De comormidad con
lo lPropuesto por el Consejo.Direc
tor de las Asambleas de las Ordo-
nes M.¡¡jtares de San Fernando y
San Hermenegildo," en acordadlll 'de
fecha 3 del actua·l, este Ministerio ha
resuelto conceder al Genera.1 de divi
sión D. Miguel Cabanellas Ferrer,
la pensión anual de 2.500 pesetas en
la Gran cruz de la Orden 61tima ci
tad'a, con· la a.ntigüedad de J3 de
mayo próxJrno pasado, d~iendo per
dbirla a partir de J del corriente
mes.

Lo cOlmuni.co a V. E. para su co
nocJrniento y cumlplimiento. Madrid,
7 de junio de J933.

AzAAA

Señor Swbsecretario de este Mlnis
oterio.

Sefiores Presidente del Consejo Di
rector de .lliIS Asaimbleas de 1M Or
denes M~litares de San Fernando
y San Hermenegi-ldo, Inslpector ge
nera-l de la tercera InSlPecd6n ge
nera-l del Ejéreito e Inte,rventor
oentral de Guerra.

IExdmo. Sr. f Vista la instancia pro_
movida por el sillero-guarnicionero-bar
tero, del CUER:PO AUXI,UAR SUB
ALTERNlO DEL EJERCITO, con
destino en el regimiento de Artilleria
ligera núm. 4, D. Manuel Orozco Qui
rosa, en súplica ~ que le se. de abono
para efedtos de sucIrlo el tiempo que
sirvió como guardia. en el Cu-erpo de
Seguridad; teníendo en cuenta 10 que
preceptJúa la norma Cuarta de la orden
cire~ar de 2) de septiembre último
(D. O. núm. 229}, este Ministerio ha re
suelto, de acuerdo con 10 Inf~o por
el Ettado M~or Central, desestimar la
petición del recurrente, por carecer de
derecho. .

!Lo oocnunioo a V. E. para su conocI
miento y cUIl11plimiento. Madrid, 8 de
jlinio ~ J93',3.

AZAÍ~A

Seftor General de la segunda divlsiéa
orgánica.
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Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la 1)T(llHlesta ordinaria de ascensos co
rrcSltl0ndiente al pre5ente mes este Mi
nister.io h:a resl;lelto ¡protnOVer'al empleo
superIor mrnedtato a los jefes. y oficia
les del Arma de INGENI;EROS que fi-

AZAÑA

Señor ('~neral de I'a sexta división
orgánica.

Señor Interventor centra,! de Guerra.

D. Antonio Bonet Pascual. del Gru-'
po mixto número 1, con la de 18 de
a.bril último.

D. loaquin López Varela, del 13 re
gimiento ligero, con la de 16 de mayo
último.

D.. Manuel Roig- Ruiz, alumno de la
Escuela Superio:' de Guerra, con la de
17 del mismo mes.

D. )o.•é Fernández IMorales, dd Par
que divisionario núm. 4. con la de 18 del
mismo mes.

D. Esteban Gracia Hernárxlez, del
Grupo de defensa contra. aeronaves nú
mero z. con lá de 18 del mismo mes.

D. Adolfo Espejo ]iménez Castella
nos, del Par,que divisionario núm. 6,
con .ra antigüedad de 22 del mismo
mes.

n. Rkardo Vidal Gareia, del regi
miento de Costa núm. 3. con la de 22 del
miMllo mes.

n. Eloy de la Pi.sa Bedoya. del Gru
.po de Información núm. 3, con la, de
28 del mismo mes•.

Madrkl, 9 de jUl1io de 1933.-A7.afla.

AZAÑA

A coronel

A capitán

A comandante

RELACION QUE SE CITA

Sefior···

antigüedad que a cada una se le señala,
y surtiendo efectos administrativos a
,partir de la revista del presente mes los
ascendidos con antigüedad de 18 de abril
del ¡presente año.

Lo' comunico a V. E. para su conoci
miento y cU1JllIllimiento. Madrid. 9 de
junio de 1933.

D. León Carrasco Amilivia, de la Co
misión de Movilización de Industrias
Civ~le3 de la~ divisiÓll, con antigüe
dad de 18 de mayo último.

A teniente coronel

D. Manuel Lizaur' Paúl. disponible
forroso en Sevilla, con antigüedad de
18 de abril ÚJtimo.

D. Pablo Bernardos Martín, del re
gimiento de Costa núm. 1, con la de 17
de mayo último.

D. Fernando Sanz Gómez, del 13 re
gimiento ligero, con antigüedad de 18
de abril último.

D. Francisco Hernández Pomares, de
la Fábrica de cañones de Trubia, con
la de 17 de mayo último.

n. Francisco )iménez Verger, del
GrllllX> mixto núm. 1, con la de 18 dd
mismo mes.

D. Estanislao Rodrigáñez Sancho, del
noveno regimiento ligero, con la ele 28
del mismo mes.

Cisneros y
antigüedad

de octUlbre

Capitane6

Comandante

ASCENSOS

ULACIOII gUE SE CITA

D. Antonio Camaeho B~IÚtez, sin
antigüedad y con la efectividad de
30 de selP'tiemlbre de 1926.

D. Mariano Aramgureon Landero,
sin antigüedad en los empleos de
comandante y teniente coronel y con
la efectividad de 31 de enero de 1922
y 30 de octUibre de I9Je en ambos
errt;JoIeos, reSlPectivamente.

D. 19nacio Hidalgo de
López -MontetM':gl'o, sin
y con la efectividald de 1
de 1925.

D. Manuel Montanilla Gareía, con
la antigüedad de 10 de jumo de 1927
y efectividad de 31 de enero de 1922.
colocándose entre Oo. Francisco Ca
rrillo de Albornoz y D. Urbano Gon
p,lez Mufioz.

JO. Antonio Martín Lunas Lersun
di. con la antigüedad de 3 de. febre
ro de 1932 y efectividad de 1 de oc
tubre de 1925. colocándose entre don
Roberto Irigoyen J)íaz y D. Adolfo
Bonet Roip;.

D. Ramón González Novelles Ga
harrón. sin antip;üedad y con la efec
tividad de 30 de septiembre de 1926.

D. Mi~uet Garda Annenta. sin
a'l1't'Wiedad y con la efectividad de
'Primero de octuhre de 1925.

:Madrid. 1) de junio de 193,3..-Ar.a
ña.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo swperior
inmediato. en ,propuesta ordinaria de
ascenso. al teniente coronel del Arma
rle CARAilU...ERIA, con destino en el
rep;!miento Cazadores núm. 4, D. An
ton~o Anrlucza Garcia, por ser el más
antIguo de su eS'cala y nallarse de
clararlo :Ilpto para el ascenso dehien
rlo r1isfrutar en el empleo q'ue se le
confiere la antip;üedad de 21 de mayo
próximo 'Pasado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmJplilmiento. Madrid.
7 de junio de 193'3.

CiI·rr¡.lnr. ,F.xc1110. Sr.: F.'ste Minis
('rio hn r('SI\<'1to ('011l:e(ler <'1 cm~ko su
~X'rior inl11('diato, el1 Iprr>!>uesta re,crla
l11....11taria (le as{'clJsos. a los jefes v .ofi
dnles de ARTILLF.RTA 'com7)rei1<lid()s
en 111 si~\1i('nte reladón que rprin('Íllia
co.n D. León Carrasco Aminivia y te'f
ml.na con D. Elo~. de la Pisa Bedoya,
a.¡¡gnátldoles en el que se les confiere la

AZA~A

., ;JHI

Señores Generales de la cuarta y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Exdmo. Sr.: Este 14inist«io ha. re
suelto que el teniente de AR;TIILLE
RIIIA D. Ramón de Colubi Oláñez,
de'l octavo regimiento ligero, quede
"Al servicio de otros Ministerios",
por haber sido nombrado para pres
tar servido en el Cuerpo de Segu
ridad en la prcnrincia de ViZlCaya
(compañia de Asalto nÚlm. 1'2), en
¡primero del mes actual, quedando
afecto paca docmnen1:ación al Cen
tro de Movilización. Y. Reserva nú
mero l:a.

Lo comunico a V. E. pan S11 ~o
nocimiento y cumplimiento. ·Madrid,
9 de junio de I93J.

Excmo. Sr.: Nombrado por el ex
celentísimo señor Presidente de la
Re~ública teniente del Cue1"lpo de Se
gundad en la. provinda de Burgos,
según orden. de la Dirección general
d~ Seguridad de I del actua'l, el te
mente de IN,G\E:NIEROS D. Luis
Dorado H:ios, con destino en el ba
tallón de Ingenieros de MeJioUa es
te Ministerio ha resuelto que ei ci
tado oficial quede en la situación de
"Al servicio .de otros Ministerios"
con arreglo a lo diSlpuesto en· el de~
creto de 5 de enero último (D. O. nú
mero S), y <IIfecto al Centro de Mo
vilización y Reserva nÚJm. n, para
fines de documentación.

Lo c('munico a V. E. para su co
nocimiento y currt>lirniento. Madrid
9 de junio de 1933. '

Az.Üü

Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor~s. General de la sexta división
organlca e Interventor centrad de
Guerra.

ANTIGüEDAD'

.Circular. Excmo. ·Sr.: De confor
mIdad con lo dispuesto en la orden
CIrcular de 7 del mes actual
(l? O. nÚn1l. 131), para el ctl/mj¡)li
~lento ele lo preceptuado en los ar
tlculos segunelo y tercero del decreto
de 28 de enero úhimo (ID. O. nú
mero 26), este Ministerio ha resuel
to .que 1"5 jefes y oficiales de.! Cue,r
po de lNT!'~NDE.NICIA cO!l).(prendi
~os en la siguiente relación. 'ocu,pen.r' las escalas oc sus respectivos cm·
P eos. cl pucsto que a cada uno se
l~ .scflala, <:0·11 la antiR'üedad y efec
t1v\(lad '1uc cn la misma se les asil{
na. al", ('f"r(os determinados a la
I>rNl1el'a (lis:posícitlO citada.
n 1:0 .CO'1l111niro a V. F.'. ,para su co
OCI-Dl~en,to y cumlplirniento. Madrid.

9 de Junio de 1933.

Sel'ior...



Señor General de la ¡>:'itr.era ~ivisión
orgánica.

CU.8RlPo AUXIL[A.R SUBAlIl'a·
NO DEL EJERCITO

Artillerfa

Infantería

I •
Ca,pítán, 'D. Eleüterio 'S'artolomé

Udave, del P,rque de Ejército nú"
mef'"o 1, falleció. el .22 de mayo dé
1933, en' el Hospital Militar de Cara-
banche~ \ '

Señor...
I

Comandante, D.' Gregorio· Rodrí
guez Torres. de reemplazo ,por enfer
mo e:l la sél;'Jtima división, falleció

-el II ,de mayo de I933,en Salamanca~
C~itan, Do Juan bqukrdo Ló{>ez

Santa. Cruz, de! regimiento nÚID.' 35;
f:rlleció el primero de 'nla'1o de 1933,
en Zamora. ' ,

A coronel

A comrandante

A teniente 'coronel

RELACION Qt."E SE CITA

o'

1 f ',:;~ coro;d. D. Siln:r:o Caña
c,:- \ oCu:;':;, del rCs i1l1iet:to de Za:pado~

:. _'~ ~.: ;~::.J;f'::-~. ('o:: an~~güc;:i2.d de 11 Ge
1,:;0," ,) ~:r"':-ci1r.'O }J:1sa<lo.

. I
C;¡¡pitán., D. Ba:ltasar MontanerFer

t1Ílndez, de. la Comaooaricia de O~ras y
Fortificaoión .. de la B~ NavaJ 4e
lVIah6n. con; .tigüedad de 1II de tnQ10
próximo pasado.
, Capitán.,D. Gustavo Agudo ~%,
del regimiento de Transmisionee, con
'lntigüedad de 2S ,del inismo mea•.

C(j;'nandant~, D. AnOielmo Arenas Ra
mos. _de la C~:naOOancia de Obras y
Fortificación de la sexta di\r~sióo. orgá
nica. con la antigüedad de II de ~~
)'0 úitimo. -:

Señor...

A "capitú

, • ,l .•. ~ •.,. , • .,..... , ...,• ...".." '.~' ''''-'.~:' .;", ' •.\-<#~.. , "7'-'\"~'"'" ;:~,;..~ ~ ~'> ...~,>.~.• ".;~.~.,,~

guran en la. siguiente ie!llci6rt,loe e-.. ',' ' ;, e ~A$" ".. '"~ ~'; :i6pI':-,~~",','R ,le,'\~,' el
les son, los mAs antipos entre10e de-' " , ' '; de" de la 'escala * coa_.
clar:ilos aptos ~ loS de su rapec:t¡já Clreu1R.L~~, Sr.:~ Bot¡' tb de SIl .A:mliaj ten;emto en cuenta'
e~ala y quienes' disúutarán en liD~ cias r~idal en este Itimsterjo de l..~l íeut11:e1lte está declarado apto '
vo empko la antigüedad que auda tQ) autOl'Wades ml1itares,depeJl'dientes delsuboóciatprofesional por~ deo;

, se le seiiala. ' mismd"lIan fallecido en ;¡a$ fechas .,. df'maTZO de IQalI (D. O.•úm. 73),
,Lo comunico a V. E. paza su cOI1oci· punt~' que le' Qlpre&an los jefés y rtnne la, condiciortes q~ lI1etermina'

mientQ y cumplimiento. )iadrid.8 ~ oficiáles que figuran en la siguiente caso cuarto del artkulo <f44 del
junio de 1933. relación.' ~o'para su' apliéació:l ie la vi~

AzAh Lo carnunico a V. E. para su C~ ley de Red1utamiento' y Tisto 10 diI-
noc~ento y efectos. Ma4rid, 9 de puesto en la orden circular de 31 de "
junio de 1933. ciembre de 19~I (Do O. núm. S de I9JIiIJ¡:

AuiiA este Ministerio ha ,resuelto a-a:eder a'~"

solicitado por el recur,enk, quien ~'
fr;,t2.rá en su nu.'vo eilllf,jco de s;¡bofic'

RELACION QlJ"E SE CITA • de com!¡):w'lCnto de Ingmieros la ext, .
~;.l:~";. ~·a!1.tjPied2d de ef+i't ioci13. G .:
d?..ooo ai.....,,::to ·?2.r.~.. Ct~'~) d~ r:~-.y:EZ3...:i6~
(il C·.nt:-o Q'e :\L.Y.-:~iza::0:1 v Res'C'!"l(a,
n{¡,mero l. ,-

L0- co:nua:co a Y. E,' p<'.~:: st: concd
m;'ento . ~~ cU~TpE;r::~:l~!o. ~f?:':lr:d. 2 dt
junio ce, 19'33.



reserva

Alféreces

Tenientes

·D. Pedro Nestares Benavides.
.. Miguel Ghamorro García.

D. Jesé Egea Gonzá1ez.'
.. FranciS"to Pericás Pedr:nacis.

• " Federico Tejeiro Ll;¡ncs.
" Antonio Muñoz 1toEna.

. AHérez, D. Antonio Ruiz Yepes.
.Madrid, S 'de junio de 1933'.-Azaña.

'ÓFICL\LIDAD DS COMPLE-
~rE:\TO .

Señor Jefe Su6>erior de la~ Fuerzas
'Militares de Marruecos.

~ñorJnterventor central de ~uerra.
-LIeENCIAS

EX::'nlO. Sr.: Vista fa instancia pro
ml'yjd;¡ por ~l tenientetie I~FANTE
RI.-\. (Y:l cti:bo en el regimiento nú
me,o 17. D. Rafael Aguado Delgado,
en solícitúd de que te sean' eouoedidos
S~"~5 :-:::eses ci.e i}.cer~-cias "ar asuntos
¡lrc;:>ios para 'Motril, Gihraltat y
Londres" este Ministerio lta resuelto
desestim"r la p~tiai6n del re<:i1rrente,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-

. t:ClTlo SI tle las instrucciones aproba
das ,por orden de 5 de junio <le 1<Á,5
(c. L. núm. 101). .
. Lo coti1unico a ·Y..E. para su' ca-'
nocimk-nto ,y cutnaJlfimientó. Ma<lrid.
31 de mayo de 1933':

Ci:r~uIai-•. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los ofidales de
cOffil1)lemento del.Arma de CABA..,
ULERIA que figuran en. la siguiente
relación q1,l.e eItllPiei'a con el a'lférez
D. Angel Esteban 'y GarcÍa Patiño
y t~mina con el mis¡m.o 'emípleo' don
Antonio Ruiz Yepes. caúsen baiaen
el regimiento Cazadores de dicha Ar-
ma. n1Ípl. 8, al que se hallan afectos,

,. y 'a4taen reserva" en Itos Cent'tos te ~Excmo:Sr.: Este "Ministerio ha re-
AzAfiA lh~YÍ1iaai;.ián· y re$crva, que se e1Gpre- suelto. Q,ue los alféreces de comp'te-

san,. porbaber cUmlPlido el ·ticmt¡>o de me.nto <t« Arma de CABALL'ERIA,
Señor General de la segunda divisibn .6U8 dos situaciones ae' servicios acti- D. Enrique P-é'rex Ga.rcb, y D. Mjguel

Ot"gánica. . . VO, ~ diSrpone el.articulo<4 de Garcia Ciudad Reig, ~usen baja e!;1
1& orden circular de :lIJ de diciembre el regimiento Cazadores núm. S, al
de 1919 CCo L. f1Ú~.- <489), r..utién- que se hanan afectos, y' alta en reaer
dose las documentaciones res¡>e'CU.,as va en el -centro de Movilización ...

E S V· al Centro correspoJádiente. "xomo. r.: 'Sta la instaméia que Lo . V E reserva núm. 1, opor haber cu~o
esa divi$i~ ctlrs6 a este DelJuU- comunICo a . • ¡para IU co- el tiempo de sus dos. situacione. de
mento con escrito fedla 2 del aduál nociJniGto i:.t:'u1nplimiento. }ladrido, S'ervicio "ti';o, según dis-pone el a&'
ptomovi4a 'por el teniente de AR~ S de JUDio de 193-3· '. . .' . dculo cuq:to de la orden .de 71 de.,di-
Tl'L1.¡ERIftA D. Fernaodo Asuicb Al" Am4 . clembre de 1~9 (:C. L. n\ÍD1. 489).'
vatez, d~~t.inado.en, el ~Toreg¡.. SeIlor... flio 'Cocnuniéo a V; E. ()llra su eo-
mIento ligero, en, s6jplica. de C1Iatro. DocUmento 7 cumplimiento. lladrid,
tJ?tses de liceoeia por a&unt05 ~ :aiucIOl( ~ n: ett4 . 5 de junio de 1933· .' .

- ~I~S ¡para Madrid, Segovia 7 s.a. .. ,. Au.il'r.
tlaCO" de Cuba, este llinisteri~ ha re- Al Cntlro th Movll~ y relH'fHJ· . .
·suelto, acceder a lo solicitado, COD ~ ~. (CHvJa4 Rtal). Seftor Genetal de ~.timtdivi.i6D
~~.o. a 1" cirC1I1ar~ de 5 de jlt- orgánica.'
nlod~. I9P,s, 5 .de ma.yo de ~, :If/. A1fQrc%,:o. AlISe} E.stébu '1 ~eia Se~or G.'e.aeral. .de' fa primera. di.;ilión
,de jumo yo 9 de ~jed>r~ de 1931 Pltilo. . '. .' ...• . .
~ !::;. nú:ilM.~~••, +1II 7 68i,·,,.,:' ." . ;. 0Ji;imc:a. ;....., ..
..~e"LI.,unent"". '..,.. CttIIro dlMO't1UVaifh .~...r.-

'I.1> .comunico a V. E.' para la.A:O- . _.;¡ J.. '(SftJilJt.) .-~~~~ ~
nocM111ento y cuauptimf.eetO. llad,rill, :. '\ .':~, .
8 de juofo det~3. '. ",~. .~ , .
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nistrativa en el mismo y que, aunque
se conceda ~or cudquier circunstan
cia una mayor antigüedad en el em
pleo, no se tendrá en cuent~. par.a
quinquenios, a menos que la. di~o~l
ción lleve consigo efectos admInIS
trativos circunstan'cia que no concu
rre en ~l caso actual, pues la referida
orden .de 1'3 de julio de I~ (D. O. nú
mero 154) no hace señalamiento de
efectos administrativos anteriores; por
este Ministerio, de acuerdo con 10 in
formado por la Ordenaéión de Pagos
v Contabilidad, "Intervención central
de Guerra y Asesoría de este Minis
terio, se ha resuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de
derecho a 10 que solkita.

Lo comunico a V. E. para su co
noómiento y cumplimiento. Madrid,
1 de junio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la quinta división
orgánica.

REENGANfCftES

,EX Q111lO. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el caho del regimiento IN
FAN-TERIA núm. 1, Remigio Ledes
ma González, en sÚlplica de que se
le conceda nueva antigüedad en el pe
ríodo <1e reenganche que le corres
ponda con arreglo a la orden circular
de 13 de enero último (D. O. número
15), y resultando que pas6 su prime
ra revista en el Ejército en primero
de julio de 1929 como voluntario sin
premio por tres años y ¡por lo tanto
de no haberse variado la legislaci6n
sobre el tiemJpo de permanencia vo
luntaria o forzosa en el mismo, no
le hubiera correspondi;do elf primer pe
ríodo de reenganche hasta cumplir
los citados tres años, y que el tiempo
de permanecía en filas se modificó a
un aiio para los forzosos y a dos para
los voluntarios, hUbo ne'cesidad de
armonizar a esto los períodos de re
enganche siendo por ello dictada la
orden de 13 de enero pasaao D. O. nú
mero 15), en cuyo tercer párrafo se
encuentra comprendido el recurrente,
por este Ministerio, de acuerdo con
10 in farmacia ,por I'a Intervenci6n, se
!la resuelto disrponer que tiene derecho
a ser cla~dficado en el' 'Primer perlodo
bienal a partir de la revista de julio
de 11)31 con los efectos económicos
desde 'la misma fecha, siempre que el
Cuerpo t\1viese vacante de cabo re
engancha<lo dentro del diez por ciento
de su ,plantilla. y con la antigüedad de
25 de julio del mi5ltl1o alío; mas si no
tiene vacante, los efectos económicos
serán 'I1es<!e que la tuviere. resolvién
dose asimismo que si el presente cuo
o en orros similares, huhiese llec:esi·
dn.cl de hac<.'r alR'una reC'!'amaci6n de
<!evell¡{OS ;¡.trasaelos. dehe t<.'ncrs·e .pre
sente que esta de·he h;¡cerse en adi
cional ;¡ ejercicio cerrado al alío que
afecte, ya que ha desalPareciclo la pre
ferencia que tenían las concesiones
atrasadas hechas por reenganches. .

10 de junio de 1933

!Lo cdmunico a V. E. para &u co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
5 de junio de 1933·

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor InterVentor central de Guerra.

ExQlIlO. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del regimiento IN
FAJN:TlERIA núm. 1, Francisco Del
gado Ruiz, en súplica de que se le
conceda clasificación en el primer pe
rÍodo bienal a partir de primero de
marzo de 1931 y por consiguiente
el segundo a ¡partir de primero de
marzo del año en curso, con arreglo
a la orden circular ge' 18 de enero
último (iD. O. núm. 15) Y resultando
que el! citado cabo causó alta en el
Ejército en la revista de marzo de
1929, Y de' no haberse variado la le
gislación sobre el tiemlpo de perma
nencia en el mismo, la clasificación
efectuada ,por el Cuel1po del interesado,
hubiera sido la que te correSlPondfa,
pero al haberse reducido a uno o dos
años aquel tieñiipo, según la proceden
cia, se hizo preciso armonizar a ello
la legislación de reenganches, siguiendo
la doctrina que sentó en análogo casO
la orden de 21 de diciembre de 1928
(C. L. ntun. 440), y en su virtud se
dictó la de 13 de enero del corriente
año (D. O. núm. 15), en cuyo tercer
párrafo se clIcuentra cOl11lPrendido el
recurrente; 'Por este Ministerio de
acuerdo con lo infor1mado 'Por Inter
vención. se ha di5l.puesto -que el refe
rido cabo debe ser clasificado en el
primer período bienal con antigüedad
y efectos económicos a partir de fa
revista del mes de a:bril de 19JI, por
haber disfrutado un mes de permiso
de verano que debe tenerse en cuenta
al efectuar esta clasific3ici6n, sie~re,

claro es, que en dicha fecha para po'
dcrlo efectuar era preciso que en su
Cuenpo existiese vacante p1aza de cabo
reenganchaido dentro del 10 por 100
de su ptlanti1la, debiéndose tener pre
sente que caso de que esta clasifica
ci6n lleve consigo la reclamaci6n de
algún devengo atrasado, deberá ha
cerse en adicional a ejercicio cerrado
elel año que corresponda, por haber
desaparecido la preferencia que tenía
con anterioridad esta clase de deven
gos, y que en cuanto al se:gundo pe
ríodo ,bienaJl' debe conceidérsele ,por
la regla general y a partir de la fecha
en que cumpla los dos alíos del an
terior.
. Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumiP'limiento. Madrid,
5 de junio de 1933.

AZAÑA

Seiinr G<.'nera:l de la .primera división
orgánica.

Selíor Interventor central de Guerra.

-.
,Ex'CIIl1IO. Sr.: Vista la instancia pro

movida por d cabo de la Sección de
Doestinos de la octava división ,Manuel

·D. O. núm. 1'33

~o Abe11án, en súplica de que se le
cla5ifique en el primero y segundo pe
riodo bioCnal con arreglo a la orden cir
cular de 15 de septieuW>re de 193I
~. O. núm. 207) y circular de 13 de
enero del corriente año (D. O. núme
ro !S), así como que se le abone los
efectos económkos atrasados con arre
glo a las disposic:ones antes citadas y
el artículo segundo de la oroen circu
lar de Zil de abril de 1931 (D. O. nú
mero 91), y teniendo en cuenta que di
cho cabo ingresó en el servicio como
voltmtario sin premio por ti~ inde
finido, corro co~reoo'¡do en el artícu
lo J81 del reglamento para el Recluta
miento y ReentJlazo en el Ejército, y
en su consecuencia el compromiso de
este cabo no termina al ~lir deter
minado tiempo de servicio, sino cuando
él voluntariamente le pusiera fin, 10
cua[ debió hacer, si le interesaba per
dbir premio tan pronto se ptblicó la
orden de 22; de abril de 193I (D. O, nú
mero 91), solicitándolo entonces, con
traer un compromiso por un plazo de-'
terminakk>, Y al no hacerlo así en aque
11a fecha ni con posterIoridad, se en
cuentra comprendido en la orden de 28
de abril de 1913 (e. L. núm. 95); por
este ~linisterio. doe acuerdo con lo in
formado 'POr Intervención. se ha resuel
to desestimar su petición por no tener
derecho al primer período bienal hasta
tanto contraiga un compromiso por di
cho período, ('n COllsonancia con 10 ~
suelto en orden de 2 de julio de 1932
(D. O. núm. 55). para el caln )'lam.::r
to Vecino Franco, y en la de 2 de
abril del mismo año (D. O. núm. 83)
rekrente al sargento de Infantería Juan
Delgadillo GonziLkz; milS tenicnclo Im:
Sente que el Jefe de la Cnidad a (Iue el
interes¡¡,(lo pert<'n~ce, nlklniflcsta que la
misma tiene ctbbie~to el 10 1)'" 100 de
rCoCnganohados de su plantilla con goce
de plus, a que se rdiere d articulo
cuarto de la ord-en circular de 22 de
abril ya citada, procedc- que el calbo de
r<'Íoeren<:Ía solicite comr;;er un compro
miso de continuación en filas durante el
tiempo que comprende el pri1lll~r perío
do bienal. y si la Autoridad ),lilitar
correspondientoe lo l'stima oportuno, po
dría conc~lérsele. pero sin (krecho a
pI tlS hasta quc por quedar vacante en
didho JO por 100 k corrcponda di,frU'
tar d: él.

Lu cOIl1'\ll1ko a V. E. para 'n (ono
cim:ento v cumplimiento. :\Iadrid. S de
junio de '1933.

AZ.,'iA

Seiior General de la oct:\\'a ([¡vis;r>!l or
Igánica.

Seiior Interv<.'ntor central ck Gucrra.

HETIHADOS

,Excmo, Sr.: Vi,!,! la instan"ia pro
l11ivida <'11 22 (1<' ;¡.J,rd pr{,xi'n" V:l s:n1o•
pM I'¡ :l!fér('z <k CA,BATLERIA m. l~.),
retirado, don Francisco Palomino
DíIlZ, con re~i(\<.'ncia· en ('sa plaza, catle
de la COl)!)eraciún núm. :lo!, en s<IJicitud
ele quc' se loe cOl1ct'da el <'\I11lp<leo de te
niente; teniendo <"\1 cuenta que su situ~
ción con el empleo que ostenta, la ob
tuvo voluntariamente por oriden de 30
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del corriente afio (D. O. niP:. 86),
este Ministerio. ha resuelto se eleve a
defmitiva 'la adjudicad6n ¡provisional
propuesta :por la citada Comisión, ad
ju<!icámdose las ISO bicidetas a don
Domingo Alyarez León, por un im
porte total de 30.000 pesetas. Al pro
pio tiempo se deberá dar cU1lllPlimien
to a los demás requisitos que de con
formidad con el pliego de condiCiones
han de regir en la. adjudicación de
finitiva.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de junio de 1933-

Sefíor General de la primera división
orgánica.

Sefíores Ordenador de Pagos oC Inter
ventor central de Guerr;•.

PRESUPUESTOS QUE SE CITAN

Sustit'l1ción de la batería de acmJUb
dores de la estación radi{)telegráfica de
La Coruña, 7-400 pesetas.

Pintura de las torre~ metMicas de la
estación radiotelegráfica de Barcelona,
1.900 pesetas.

Instaladón de un Interruptor automá
tico en .la estaci6n radiotelegrálfica de
Prado del Rey, 2400 pesetas.

rr,rasla:do de la estaci6n radiotelegrá- .
fica de M:álaga, 5.300 pesetas.

'MadrM, 2 de ;unio de 1933--Azafia.

Excmo. SI1'.: Examinado el .. Presu
puelto de ooras para la reparaci6n de
la e~ierta, de desperfectOI ocasionados
por un itxend10 en los locales ocupados
por el ~nto ~ZapaJdores Y. re
constrocl6n del pretIl d~l muro' de 80S
tenimiento de tierras de la eXJPlanada,
en el cuartel ldoe.la Montafla", eh esta
'Iliaa, fol'lmll!ado por la Comandancia
de Obras y Fortj.ficaci6n de esa divi
siÓD y curtado por la misma a este De
partamento con escrito fecba :zra de abril
úitimo, eMe Ministerio ha resuelto
aprobarlo para ejecución de las obras
que lo integran, po:- el sis~ de ad
ministración,. como comprendida.s en el
caso primero del artku'lo !fJ de la vi-

-

SBCCION DB .:ATB1UAL

AIDQ\U1S1croN1EJS

Circular. (Ewno. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la ·Intervención
Central de Guerra, este Ministerio ha
resuelto elevar a defmitiva la\ adjudica
ción provisional he"lla a favor de don
José sevilla Gómez, apoderado de la
Compañía Fabril de .Aceites Vegetales,
S. A., de Barcelona, por eiI. trituIal de
la subasta autorizada ;por orden minis
terial de 7 de abd último (D. O. nú
mero 90) y celebrada el 16 de mayo
prórimo pasado con el fin de contratar
el suministro de 120-000 kilos de ~ite

de ricino, con destino al Servicio de Señoro••
A'Viación Militar, cantidad que se am-
'P'lió en sftS'JII· po~ haber tUl sa:ldo a
favor de la A¡dministración CQn los pre
cios y CQndiciones de la oferta·, q.oodan
00 el adjUdicatario obligado a que los
ooreros que ~lee en la ejecuc:ión /de IEXCll1O. Sr.: Examinados los prc
este servicio no estén sometidos a coo- supuestos que a continuación se relax:io
diciones inferiores a las estaliecidas por nan, por los ~rtes que también se
los Comités Paritarios o por los con- indican, fonnulaklos por el Centro de
tratos de norma de trabajo que rijan en Transmisiones y Estudios Tácticos de
su irMiustria, según determina el final Ingenieros, este Mir.isterio ha resuelto
del artic'lilo SO <kl reglamento de con- aprobarlos, efectUándose el servicio por
trataci6n del ramo de Guerra de 10 gestión directa, C)tJ\o c~rendidos en
de enero de 19J<1 (D. O. núm. 12)0 ~ el caso primero del articulo :Jj de ia
prqpio tiempo se deberá dar cum'il'li- vigente ley de A<lministradÓll y Con
mknto a los demás requisitos que de tabilidad de la Hacienda pública, siendo
conformidad con el pliego de condieio- cargo sus importes al CalpítuJlo 10, ar
IleS han de regir en la adjudicaci6n de- tículo único, Sección cuarta, concepto
finitiva. .. I11genierOSl" del vigente presu.puesto.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono- Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cmt>1imentoo Madrid, 2 de cimiento y ctJrrt>limiellto. Madrid, 2 de
junio de 1'933- junio de 1933.

AZA¡:fA

Seiior...

Sel\or...

Circular. iExano. Sr.: Como resul
tado de la subasta celebrada por la Co
misión de C~ras de Ingenieros, en el
Parque. Central de Automóviles, para
adquisici6n de siete coche... grandes, ce
rrados, y un mínimo de 10 ómnibus, ce
rrados, anunciada !por orden cin:ular de
11 de abril del corriente año :@). O. nú
mero 94,}, este Ministerio ha resuelto se
eleve a defi~itiva la adjudicación ¡provi
sional iPr~ta por la citada Comisión,
adjUJ1icándose el material de referencia
a D. ~ilio Alvear Aguirre, en repre
sentaci6n que ostenta de la Sociedad
Hispano-Suiza" fibrica de automóviles
S. A., por un importe total de 475.000
pesetas. Al mismo tiempo te deberá dar
c~1imiarto a los demás requisitós que
~ conformidad con el pliego de condi
ciones han de regir en la adjudicaci6n
definitiva. '

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miento y cum:pUrniento. Madrid, 9 de
junio de 19330

Circular. IExemo. Sr.: Como resul
tado de la subast.. celebrada por la
Comisión de ConJlPl'aSo de Ingenieros,
en el Parque Centr3l1 de Automóviles,
para la adquis-ición de bkicletas, anun
ciada por orden circular de II de abril

AZAÑA

Señor General de la cuarta división or
gánica.

SU1ELDOS, HABERES Y GRATI
FICAClOiNES

de julio de 19JI (D. O. núm. 168),
como acogido a los beneficios de la
ciooular de 2Ó del mismo mes y año
{ID. O. IJÚm. 165}, que conoedía a los
de su empico, prooedenres de la extin
guida escala de re~rva, los' beneficios
del decreto de 25 de abril del citado
año, sobre la base del ~eo que te
nian, con dereoho al sueldo del inme
diato s~rior, a Jos que reunían deter
minadas c.ondiciones y que no existen
disposiciones que permitan conceder el
-emIpleo superior a quienes se encuen
tran separados del servicio, este Minis
terio ha resuelto, de acuerdo con la Ase
soría del mismo, desestimar la petit:ión
del interesado por r.arecer de derecho
a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y eunplimiento.~ 5 de
junio de 1003-

Sefio,r...

Excmo. Sr.: Vista. la instancia pro
movida por el maestro de ta:ller de ter
cera dlase del personal del marerial de
A.RrI1lLüERLA, asimilado a aUérez,
D. Antonio Ariza Cerezo, coo destino
en el parque di.visionario núm. 5, en
sÚlplica de que le sea concedido el sueldo
corre9pondiente al empleo de teniente,
por .creerse comprendido en la 1e<y de
15 de septieni>re de 1932 ~D. O. mí
mero ail1) con arreglo a lo dispuesto
en el decreto de ~ de febrero último
(D. O. núm. SO); teniendo en cuenta
que los ascensos del personal a que per
tenece el soiicitante, tienen lugar por el
pase de una a otra categoría que es la
que determina la asimilación de los dis
tintos ~Ieos, est~ Ministerio ha re
suelto desestimar la instancia del maes
tro de referencia, por no serIe de apli
cación la ley de 15 de septiembre antes
citoada.

.Lo corm.miCQ a V. E. para su cono
cimiento y ~limiento. Madrid, 7 de
junio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la quill1ta divisióo or-
. gánica. .

V:AiCANT.ElS DE OJEJS,rI"INOS

Circula'. IEXIClmoo Sr.: Este Minis-
. terio ha resuelto que la relación de
vacantes del Arma de IN:FAN~E
R.I:A llInundada POt' orden de 3 del
aootual (D. O. nlllm. 128), se entienda
~1iada en d06 de capitán en el
Grupo de Inlanl1erla de eete' De¡p..r
t~ento, los cuales, Interin le CGn
II~an los créditoa neceeU'ios en
~es1ltPu-esto, de&etnjpef!ará.n su del
tIno en cOllllisi6n, conforme determi
~'a la circu~ll4' de 7 de 101 corrlentea
"D. O. núm. 13'2).
~ .comunico a V. E. para. su co

nOCl«JlIen,to y clml¡pUmiento. Ma¡drid
9 de junio de 1933. '
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de Josefa, natural de

Sexta divisi6n

Tercera divisi6n

KAJ>.lun.-lIilPUJI'I'A y TAI.VUI llll%. Mr
.'.·....'10 D. LA GVElI.u

Regimiento de Artmería ligera nú
mero 12.-Educandode trompetas
Julián Santo Domingo Huergo, hjj~
de Agustín -y Francis-ca. natural de
Nayarrete (LogroilO).

Séptima división

Regiml.cnto Infantería núm. 21.
Corneta. Sandalio YilIanueva Ló!)ez
hijo de Cándido y Yicenta. naturai d~
Sarqucra (Cáceres).

Regimiento Infantería núm. 26.
Corneta, Ponciano García Montero
hijo de Cj¡priano y Fclisa. naturai
de Santibáilez el Bajo (Cáceres).

Octava división

Regimiento de Artillería de Costa
número 2.-Corneta, Manuel María
Freirc. hijo de Joscfa (padre desco
nocido) natural de Sobraido (Coru
fía).

Divisi6n de Caballería

,Regimiento Artillería a caballo.
F.Aucando de banda. Ignacio Briones
Rodríguez, hijo de Regino y Filome
na, natural de Toledo.

Regimiento de Cazadores de Caba
Heria n{lm. 4.-Soldado, F.miliano Ar
ce Sa'lazar, hijo ele Anselmo y de Pau
la, natural de Mariana (1lurgos).

,Madr~d, 6 de Junio de J9J3.-Azal\a

Reogimiento Infantería núm. 25.
Soldado. Antonio Farré Llop, hijo de
1Iiguel y Magdalena, natural de Llar
decana (Lérida).

Tercera Escuadra de Aviación.
Soldado, Miguel Rodríguez Marín. hi
jo de Diego y María, natural de Baza
(Almeúa).

Segun'l!'lt-Camandancia de 1ntenden
cia.-Trompeta. Jos.é Uovet Dome
nech. hijo de padres desconocidos, na
tural de llarcelona.

Regimiento Artillería ligera núm. 6.
Educando de trompetas, :!\lanuel Mo
reno Ruiz, hijo de 1l:anueI y Carmen,
natural de Cieza (~Iurcia).

Regimiento de Caballería núm. 7.
Trompeta, Clemente Larios Méndez,
hijo de padres desconocidos, natural
de Córdoba.

Regimiento Infantería núm. 38.
Soldado, Antonio Alcaraz Torres, hi
jo natural de Josefa Alcaraz Torres,
natural de Fuente Alamo ('-~Iurcia).

Regimiento Infantería núm. 38.
Corneta, Antonio Pulido García, hi
jo de Antonio y Consuelo, natural de
Fondón (Almeria).

Cuarta divisi6n

AZ.~A
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REI.ACION QUE SE CITA

Soldado, Guillcrmo Martínez Llópez,
hijo de Ramón y de María, natural
,le Neda (Coruña).

Soldado. Octaviano Jiménez López,
hijo de Florencio y Damiana, natural
de San Yicente de Arévalo (Avila).

Soldado, José Guerra González, hijo
<le Enrique 1 Dolores, natural de Ceu
ta (Cádiz).

Soldado, Ramón Capdevila Jaso, hi·
jo de Y,íetor y Encarnación, natural
de Valladolid.

Soldado, José María García Palo
mares, hijo de Daniel y Julia, natural
de Santoña (Santander).

Soldado. Emilio Cortés LÓfpcz, híjo
d.c Na'Poleón Francisco y Josefa, na
tural de Granada.

Soldado, José Par'do Sánchez, hijo
de José y de Dolores, natural de Ali
cante.

Soldado, Pedro Pérez Zumaque ro,
hijo de Pedro y Catalina, natural de
Ojén (Málaga).

Selíor ...

Primera divisi6n

Parque Central de Automóviles.
Soldado, Eduardo Rubio Jus, híjo de
Juan Antonio y de Edelfina, natural
doe Madrid.

Segunda dlvl.16n

Regimiento Infanterla nÚim. 17.
Sr~ldado, José ]iménez Garcfa, hijo de
Francisco y Dlolores, natural de Pe-
riana (Mlálaga). •

Regimiento Infanterfa núm.. 17.
Solidado, -Manuel Moyano Riveras.

CircuJ..ar. Exorno. Sr.: En virtud de
lo dispuesto por el artículo. 39~ del
vigente reglamento de ReclutamIento,
e5te Ministerio ha resuelto que se pu
;¡lique' la siguiente relación del per
sonal exopulsado del Ejército por in- \
corre~ible.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de junio de 1933·

SBCCION DE INSTROCCION 'Y
RECLUTAKIENTO

RECL'GT.UIIEKTO y REDIPLAZO

SeÍlor. ..

..i",~"---."~;;¿¿' e '
ne! de la propia' Arma, D. :!\lanucl' hijo de José y
del ."'\cázar Leal, con destino como ~1.álaga.
segundo jefe de la Escuela de Equi
t<.ción ~I ilital'.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento \' cumolimiento. ~Iadrid,

') de junio de 1933.

AZAÑA.

. .. ..
COMI8ION DE TACTICA

CARGOS

~••8•••••••••••••••••• Grupo de Infantería de este Minis-
terio

Se~or...

Estado Mayor Central

SECCIDN DE ORGANIZACION y
JlDVILIZACION

DESTINOS

Circular. _Excmo. Sr.: Vista I'a pro
puesta <lel presidente de la Comisión
de Táctica, este Ministerio ha. resuel
to desij¡'nar para el cugo de presi.
dente <le la Ponencia de CABALLE
RIA de dicha dependencia, al coro-

Cirttl!.zr_ Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha r-:,::elt. que cl caJPitán del ESTA
DO 11.\ YOR D. Danicl González Urru
tia, dj~lh nible forzoso en la primera
divisiún. (juede agre~ado al Estado
Mayor Central del Ejército para ser
"ir de enlace con el Estado Mayor
Central de la Armada, percibiendo la
g-ratificación asig-nada al personal de
su cate~(lria en dicho Cent;.o, con car
go a la partida que para Profesores
en comi-ión" fi~ura con el concepto
.. (;1';: t i fi ,adones ", subconcelPto "Pro
fc,orac1o ". en el capítulo séptimo, ar
tículo ,él'timo de la Seccíón cuarta
del "ig~nte presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimie:1to y cUJmJplimiento. Madrid,
8 de junio tle 1933.

g::~¡: ley de .A,dministración y C()n~a
¡,--:{, .. ' ,i~ 'a H:<C:<::ld:t piólica. IIl<JUI
fi~'a'd'~' ~r decreto de 27 de marzo de
J ,- 11.--' L. aúm. 77), sIendo cargo su
:'-~ - . . d Z7 o~o ~setas;mpo-t<: uc:" asclen e a ,., ..

. . : ; ":'0< dotación para "Adqu!S1
a._;~~~~.:. '\'.-~. Constr::.-.: :i,-l1i{'~ "_Ir..ge¡::~.:-os.
¿~¡~·~e:)t. '; ,le .• ÜJ~ra5 de Acuart~lamlcn-

to ,'n \b¿rid". esta
.'\5:m:,,:110 se aprueba u~a propu

eventu:<l con cargo al capItulo 1~, ar
tículo único, Sección cuarta del vJ~e:~
te pre,,~:')uesto llor la ~ual se aSlg
a la cita'da ComandancIa de Obras!
Fortificación 27.070 pesetas, con desti
no a ~a obra cuy? pr.e~1;1puesto. se
aprueba ?or esta dlsP?slclon, hacle~
do baja de igual cant}da-d en el. cre
dito concedi«. al capltul~ Y art!cul.o
menciol1:!dos, para el corrIente eJercI-

ci°Lo comuai<:. a V: ~. para su c.o
nocimiento Y cUm/p'hmlento. Madnd,
2 de junio «e 1933·

Señor General de la 'Primera división
orgánica.

-Señores Ortleaador de Pagos e Inter
ventor cel1trj.l de Guerra.
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~ ~i DIARIO OFICIAL Y CO~:CCION LEGISLATIVA i
¡¡ Ministerio de ~a Ouerra ~

! ª= _ Número G pije... del df&. e.zs • _
~'lIll1ll1'lIll1.lIll1lfllll.l·IIl'IlI¡¡II!IJ~~ Número o pliep atrau.clo. 1.51 ~i'li';I'Il'IIIIIIII'U'i1l!l'lillllll'U'lIll1~

!i Procramu.- ... _. _ _ 1,51 ~

OFICIALES (trimestre)--------:

SUSCRIPCIONES

PARTICULARES (aemestTe)---

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... ... .0. oo. O" •••

Al Diario Oficial... ... .•• •.•
A la Colección Legislativa.••

10,75
8,50
2,75

Al Diario Oficial y Colección ..
Legislativa... ... '0' •• 0 O" o.' 21,50

Al Diario Oficial... •.. .•• ..• 17,00
A la Colección Legis'lativa.oo 5,50

En provincias y en el extranjero se entenderán
ampliados los anteriores plazos en ocho días y
en dos meses, respectivamen~

Despu& de Jos pJuo. iDdicadoe DO serin aten
didas las recl8II18CiGnell y pedido. sl DO 'rienea
'acompañadas de IU importe, • ru6n de 0,50 pe
setas cada nÚJnet'o del DJAlUO OFICIAL o pljego
de Colecci6n Legülaliva.

!.as sus{:ripciones particulares se admitirán, co- r8
mo mínimun, por un semestre, principiando m
primero de tMf"O, abril, ;tdio ti octubre. En las sus
cripciones que se hagan después de las citadas
fechas, ño se servirán números atrasados ni se
hará descuento alguno por este concepto en los
precioe fijados.

Los pagos se harán por antici1>ado; al a1lun
ciar las remesas de fondos por Giro postal, se
in:!icará el número y fecha del resguardo entre
gado por la ofici.na corres<pondiente.

Las reclamaciones de números o pliegos de una En los pedidos de legíslación, tanto de DIAJUoe
u otra publicación que hayan dejaio áe reCibir OFICIALES como de pliegos de Colecci6n úgüla-
los seft'ores suscri¡ptores, serán atendidos gratul- tiva, debe señaLuae siempre, a más del afto a
(amente si se hacen en estos plazos: jque corresponden, el número que cada publica.-
En llad'l'id. 1.l.s del DIAJllo OFICIAL, dentro de cióit l1eva correlativo; el DIAlUO OFICIAL en ca-

los dos días siguientes a su fecha, y las de la beza de la primera plana, y los plíegos de Colee-
Calección Legislalwa en íguat periodo de tiem- ció» al pie d. la misma, Y. en defecto de ésta.,
po, después de recibir el pliego siguiente al indique1lO! las páginas que comprenden el pliego
que no haya l1egado a su poder. o pliegos que se desean.

"1UIIl11f~.II'II.II'II.IIIIf.II'II'lflll'II'II'll'II'".IIIII.II.ll.111111111111_1111111111111111111111111111111111111111,111111111111111'11"1"1111111'111111'1'11111''1111111111'1111111'111'1111111111111111111'

PubllcaclonesonclDles .QUe se bollan de venta en esta Administración
Diario Oficial TOOlos de too,?s los años.-Tomos encuadernados en ha-
____..., I~ndesa por trImestres, de 1888 a 1930, a lO pesetas en
buen uso y a 14 pellCtu nuevos.-Tomos encuadernados en rústica, a lO"
pesetas: Desde el afio 1930.-Números sueltos correspood~ntes a los al\os

19<28 a la fe<ha, a 0;50 peeetae uno.'

Colección Legislativa Tomos de todos \os aftos.-Afios I~I •. 1~84._______.....::;:.. J885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1931 mCIUSlve,
a lO pesetas el tomo encuadernado en cústica, 14 en holandesa, nuevos, y va
rios tomos encuadernados en holafldesa de distintos años, en buen uso, a 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de vat'ios afíos, a 0,50 pesetas uno.
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es independiente de la Imprenta. y Talleres del Miniatedo de 'la Guerra. Por
consiguiente. todos los pedidos de DIAJlIO OFICIAL y Colección úgislatif./a y
cuanto se rela.cione con esto« asuntos, ul como &IIuncios, luscripciones, gÜ'oe
y abonar~,deberán dirigi~ a1 sefie>t' Admin'¡stradOP" del DLUIO OFICIAL del

Mintsterio de la Guet'ra, y no a la referida Imphnta.
1111I11II1II100000"1"1I1111'lIl1lll1ll1ll1ll1lnllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1111111111111"1"1111"111111111111111111'11111111111111111111'1'11111111"'1111I11I11I1I11I1"1"llIllIlnlllllll1.-..nullll

ANUNCIOS PARTICULARES 1

Lo~ proce4enotes de Espafl.a. le inserta:rán 1: ruón de 0,30 pesetas llaea lien
do del cuerpo 7, en plaaa variable, haciéndose una bonificaci6n ¿el lO por
lOO los que se cefttraten o abonen por :¡,ftos anticipM.06. Para el extranjero,
0,25 pesetaol Unea sencilla y pago an.ticipado. La plMla le dlTi4e en cuatro
columna.. Loe PIilifOS han de hacerle por mes.s, trlmettres.,' semestres o aftos

anticipa.ckl, éetltro de! primer mea ele' 141 pubUca.ción.

Tod. la c:orrnpondencla y ¡lroi le dlrigidn al Sr. Admlniltrldor' cIIl DIA.-EE RIO OFICIAL del MbUIterio - la Guerra. ' =
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